
  

asi como la autorización dada a su 

abogado defensor.- NOTIFÍQUESE.- 
f).- DR. FERNANDO ROBALINO 
SILVA, JUEZ ENCARGADO DE LA 
UNIDA JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN QUITO. 
Lo que comunico a usted, para los 
fines de Ley, previniéndole de ta obli- 
gación que tiene de señalar domici- 
tia o casilla judicial para posteriores 
notificaciones dentro del perímetro 
de Ley. . 
Atentamente: 
DRA. MARIA EUGENIA CASTRO 
TORRES 
«SECRETARIA DE LA UNIDAD 
JUDICIAL 
Hay un 5eflo 
AR/90987/cc 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: LOS 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DEL SEÑOR JERY 
LENIN MORILLO HIDROBO 
ACTOR: TATIANA MARICEL 
MORILLO ALAVA. 
DEMANDADO: AURA LUZ LUNA 
NARVÁEZ, MARIA ISABEL MORILLO 
LUNA y FRANCISCO XAVIER 
MORILLO LUNA. - 
JUICIO DE INVENTARIOS No. 1056- 
2012.37 
CASILLA JUDICIAL:1577 
PROVIDENCIA 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quíta, jueves 16 de 
agosto del 2012, las 11h48. VISTOS.- 
Ayoca conocimiento de ta presente 
causa en mi calidad de Jueza titular 
de esta judicatura mediante Acción 
de Personal No. 2955-DNP de 25 
de Julio del 2012. En lo principal la 
demanda es clara y precisa, por to 
que se la acepta al trámite Especial.- 
Con la fotocopia certificada de la 
partida de defunción adjunta se ha 
acreditado el fallecimiento del señor 
JERY LENIN MORILLO HIDROBO, 
por lo que declarándose abierta 

la sucesión, se manda a formar la 
facción de inventarios y el avaluó 
de los bienes dejados por el extin- 
to, para lo cual se nombra perito 
al Ing. Hernán Latorre León «Telf. 

  

la Propiedad y Mercantiles y demás 
autoridades competentes que aan 
del caso, la escritura de liquidación 
de sociedad conyugal, previo el trá- 
mite previsto en dicha norma legal, 
pongo en conocimiento del público, 
mediante una publicación, el extrac» 
to de la liquidación del patrimonio 
de la sociedad conyugal correspon- 
diente a los señores ANGEL MARIA 
NARVAEZ CHILIGUANO y KARINA 

  

  

MARIBEL TOAPANTA TOCA, otor- 
o Y medi j ública 

ner la inscripción en los Registros de ! l, 
GISPLIILIUN UI ELIENUY 1 EUprociva: 

           *- Hay un límite en que: 
deja de ser 

Ahorros de la cuenta No. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ALFRULA CIA. LTDA. 

La compañía ALFRULA CIA. LTDA. se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 26 de Febrero de 2013, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.001468 de 21 de 
Marzo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 450,00 Número de 
Participaciones 450 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A) A LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 

PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, 

DISTRIBUCIÓN Y REPRESENTACIÓN YA 
SEA POR CUENTA PROPIA O A TRAVÉS DE 

TERCEROS DE TODOS LOS PRODUCTOS 

Y MATERIALES RELACIONADOS CON 

LA INDUSTRIA AGRÍCOLA PECUARIA, 

ALIMENTOS PROCESADOS... 

Quito, 21 de Marzo de 2013. 

Dr, Eddy Viterl Garcés 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 
    

REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DIRECTORIO LEGAL CIUDADANO 

DIRLEX ClA. LTDA. 

La compañía DIRECTORIO LEGAL 
CIUDADANO DIRLEX CIA. LTDA. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 26 de Febrero de 
2013, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.lJ. 
DJC.Q.13.001449 de 20 de Marzo de 2013, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provihcia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
.. UNO.- ELABORAR ANUALMENTE EL 
MEDIO DE COMUNICACIÓN VADEMÉCUM 
EN MATERIAS: CIVIL, PENAL, ... 

Quito, 20 de Marzo de 2013. 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

AR/90983/cc 

mr) 

del Banco Internacional S.A. si 
procediendo a su anulación, 
Creyere tener derecho sobre 
libreta, deberá presentar su 
mo al Banco(ídentro de los 12 
contados desde ta última public] 
de este aviso. 
AC/ (18262)NR 

Por haberse perdido la Libred 
Ahorros de la cuenta No. 43072 
del Banco Internacional S.A., 
nrncadionan a en anslarión 

Convócase a la Ju 
ROSINVAR S.A., ¿ 

10h00, en el domil 
chipuendo S/N y A 
bacundo, Cantón K 

tratar el siguiente d 

1. Conocimientg 

sociedad por 
2.  Conocimientd 

por el ejercici 

3.  Conocimienta 

dad por el eje 
4. Conocimiento) 

ejercicio econ 

5. Fijar la retribu 

6. Resolución a 

compañía por 

7. Designación c 

por el ejercicic 

  
Se comunica de es 

Compañía, el Seño 
desde la fecha de | 

bración de la Junta 

las oficinas de la co 

Ganancias, el infor: 
informe de los Audit     

  

  

 


